
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyectó: P.A.R.V. 

 

CONSTANCIA: Pasa a despacho de la señora Juez los memoriales que anteceden 
con reporte de notificación por aviso de la demandada pero no obra en el 
expediente citación para notificación personal que fue remitida a la dirección física 
del ejecutado en cumplimiento a los requisitos del artículo 291 del Código General 
del Proceso.  
 
Sírvase proveer.  
 
Calarcá, 25 de abril de 2022. 
 

 
 
CATALINA LOPERA GALLEGO 
Secretaria 
Firma digitalizada 
Artículos 2 Dec. Leg. 806 de 2020 y 28 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyecto: P.A.R.V. 

 

 

Calarcá Quindío, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 2020-00114 
Sustanciación. 0159 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente la 
documentación allegada por la parte actora mediante apoderado, concerniente 
al diligenciamiento de la notificación por aviso del demandado; empero, como no 
se acompaña la citación para notificación personal de acuerdo a las reglas del 
artículo 291 del Código General del Proceso a fin de verificar si se realizó en 
debida forma, no se entiende surtida la notificación por aviso.  
 
En consecuencia,  SE REQUIERE a la parte actora para que cumpla a cabalidad 
con lo aquí indicado integrando el contradictorio en debida forma en el término  
término de diez días siguientes a la notificación por estado del presente auto, 
acompañando el citatorio personal respectivo con la certificación de entrega por 
la empresa de correo.  
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 59 
DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
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